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CONSEJO

ESTATAL

AC U ER DO rMP EPAC/ CEE / 01 4 /2022

ACUERDO TMPEPAC /CEE/014/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA,

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS,
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO
POLíTICO LOCAL DENOMINADO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS EN VIRTUD
DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACION
vÁuoa EMTTTDA EN LA ELEccróN LocAL oRDTNARTA cELEBRADA EL sErs DE

JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

LOS TINEAM¡ENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE NNíN¡MO
ESTABLECIDO DE VOTACIóN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O
ACREDITACIóN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICI PACIóN CI U DADANA.

Glosqrio.

Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos

Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Porlidos
Políticos

Consejo Eslolol ElecTorol

ConsTitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos

Constìtución Polílico Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos

LÌneomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los

Portidos Políticos que no obTuvieron el porcentoje mínimo
esloblecido de votoción vólido, porq conservor su regislro o

ocrediloción onle el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono.

Portido Político Locql

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos PolíIicos del
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y PorticipociÓn

Ciudodono.

lnstituTo Moreìense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono.

lnsliluto Nocionol Eleclorol

Ley Generol de lnstiluciones y Procedimienlos Elecforoles

Ley Generol de Portidos PolíTicos

Orgonìsmos Público Locol

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción

Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lq
Federoción

Código Locol Eleclorol
CIPEEM

CEPO y PP

CEE

Conslitución Federol

Conslifución locol

LINEAMIENTOS

PPt

DEO y PP

IMPEPAC

INE

TGIPE

I.GPP

oPt

SATA REGIONAI

SAtA

AcuERDotMpEpAc/cEE/ol4/2022,eul IRESENTAtts¡cnrr¡níeEJEculvA,ArcoNsEJoEsrAtALEtEcÌoRAt DELtNsltuToMoREIENSEDEpRocEsos
Et EcroRAt-Es y ¡lnr¡ctrtctón ctuDADANA y euE EMANA DE t¡ co^¡us¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ one¡uzeclóN y pARTrDos ¡orírtcos, r¡¡olenrr e l
cuAL sE DEctARA LA pERDIDA DE REGtsTRo DEt pARTtDo ¡otír¡co l"oc¡t o¡¡'¡olr¡lNaoo socltLoemócn¡tA o¡ ¡¡onrLos, EN vtRtuD DE No HABER oBTENtDo
poR Lo MENos EL rREs poR ctENto o¡ Ll voreclóH vÁLIol emlrtoe ¡H L¡ n-¡cctóN tocAt oRDtNARtA CEIEBRADA Et sEts DE JUNto DE Dos Mtt vEtNttuNo,
DE coNFoRMtDAD coN to EsTABLEctDo EN Los LrNtAMrENros ApLrcABtEs AL pRocÉDrMrENTo oe ueurolctóN DE tos pARTtDos roLírtcos Qur l¡o
oBTUVtERoN Et poRcENTAJË Mít¡¡l¡o ¡st¡¡L¡ctoo oe voraclór.¡ vÁlto¡ plnl cot¡sERVAR su REGtsfRo o AcREotr¡cló¡¡ ANIE Et tNsTruto MoRELENsE DE
pRocEsos Et EcloRAt Es y p¡nrtclp¡ctót¡ ctUDADANA.
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ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEt PART¡DO SOCIALDEMOCRATA DE MORETOS COMO PARTIDO

POLITICO IOCAL, En fecho once de septiembre del oño dos mil nueve, el Poriido

Socioldemócroto obtuvo el registro como Portido Político Locol.

2. CAMBIO DE DENOMINACIóN DEt PARTIDO SOCIATDEMóCRATA DE MORETOS.

Con fecho treinto de junio del dos mil once, se hoce lo modificoción del Portido

"Socioldemócroto" o PortÌdo "Socioldemócroto de Morelos"

3. lN¡ClO DEt PROCESO EIECTORAI ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respeclivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

4. REGISTRO DE CANDIDATOS DE tA INSTITUCION POtiTlCA. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles elecforoles previo estudio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoturos

propuestos por los porlidos políticos.

5. JORNADA ETECTORAI tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integronles del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyunlomienios. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo. Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimiento Alternotivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense, Encuenlro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuerzo por México y

Armon por Morelos, osícomo los Condidoluros Comunes de los Portidos PAN-PSD.

HM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "...1¡.t-ntos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de Atloilohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

AcuERDo tMPEPAc/cEElol4/2022. euE pRESENTA t¡ s¡cneteníe EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAL ETEcToRA[ DEL tNsTtTUTo MoREt"ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡anlclp¡c¡óH ctUDADANA y euE EMANA o¡ r.¡ con¡tsróH EJEculrvA pERMANENTE o¡ onen¡llztcróN y pARTlDos ¡olírrcos. me o¡a¡lr¡ ¡l
cuAt sE DEct ARA tA PERDTDA DE REGISTRo DEt pARttoo rolílco tocAt DENomtNAoo soctlLo¡mócn¡t¡ ot moneLos, EN vtRTuD DE No HABER oBTENtDo
poR Lo MENos E[ tREs poR crENTo DE n vornclóH vÁuDA EMTTTDA EN r.l ¡trcclór.¡ lotilõ-nolr¡nr¡ cttEBRADA Er sEts DE JUNto DE Dos Mtr vEtNTtuNo.
DE coNtoRMtDAD coN to ESTABt-EctDo EN tos UNEAMIENToS APUCABLES At pRocEDtMtENTo o¡ LleulolctóN DE tos pARIDos ¡olíncos eu¡ t¡o
oBtuvtERoN Et PoRcENTAJE MíHlmo ¡srl¡l¡c¡oo oe voraclót¡ vÁuol r¡na coNsERVAR su REGtstRo o AcREolr¡clóru ANIÊ Er tNsTtTUto MoRETENsE DE
pRocEsos ELEcToRATES y panrcrp¡c¡óH ctUDADANA.
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6. RESULTADOS DEt PROCESO EIECTORAI tOCAt 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resulfodos de

Io votoción fueron compuiodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y DisÌritoles en los díos del nueve ol lrece de junio del oño dos mil

veintiuno. Lo cuol fue lo siguienie:

o Respeclo ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oI4/2022, etJE pREsENtA Le secntrení¡ EJEculrvA, At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr DEr tNsIrTUto MoREIENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y ¡¡nlc¡p¡c¡ór,r cTuDADANA y euE EMANA o¡ t-¡ colvusló¡¡ EJECuItvA pERMANENIE o¡ one¡H¡zeclóN y pARTtDos potíncos, MEDTANTE Et

cuAL sE DEcIARA t-A pERDIDA DE REGtslRo DEt pARlDo rolílco t"ocAt DENoMtNAoo soct¡Lo¡l¡ócntle oE t¡onnos, EN vtRTUD DE No HABER oBtENtDo
poR ro MENos Et" rREs poR ctENfo o¡ Ll vor¡clótt vÁL¡o¡ tmmor r¡r l¡ ¡L¡ccló¡.¡ tocAt oRDtNARIA cELEBRADA EL sÊrs DE JUNto DE Dos MtL vEtNluNo,
DE coNFoRMtDAD coN ro EsrABLEctDo EN Los LtNEAMtENTos ApucABtEs At pRocEDtMtENTo o¡ LtoutoaclóN DE ros pARTlDos potíncos ou¡ ruo
oBluvtERoN Et poRcENTAJE Mí¡¡lMo esr¡sltctoo ot vor¡clóN vÁLlo¡ ¡tnn coNsERVAR su REGtstRo o AcREDlr¡c¡óN t¡¡r¡ Et tNslTUTo MoRÊLENSE DE
pRocEsos Et EcloRAtEs v ¡enttclpeclóH cTUDADANA.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/oI 4 /2022

o lo votoción volido emitido en los municipios del Estodo de

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o1 QUE PRESENIA
EIECTORATES Y ct QUE
CUAI. SE DECI.ARA tA PERDIDA DE DET

POR tO MENOS EI TRES POR
DE CONTORMIDAD CON tO
OBIUVIERON ET PORCENTAJE

EN tos

s.41 %

3.49 %

3.04 %

0.83 %

4.05%

0.71 %

0.83 %

0.76%

0.46%

2.14 70

0.90 %

r00.0000%

12.92%

40,689

26,268

22,898

6,291

30,465

5,379

ó,307

5,718

3,45?

16,096

ó,818

751,533

96,743
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Totol de
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PROCESOS EIECTORATES Y

TA

N CIUDADANA.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEElor 4 /2022

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/OI4/2022, QUE PRESENTA I,A SECRETARIA EIECUTIVA, At CONSEJO ESTATAL ETECIORAL DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS PO[íNCOS, MEDIANTE Et

CUAT SE DECTARA tA PERDIDA DE REGISTRO DEt PARTIDO POIíIICO TOCAL DENOMINADO SOCIATDEMóCRATA DE MOREIOS, EN VIRIUD DE NO HABER OBTENIDO

POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE tA VOTACIóN VÁUDA EMIIIDA EN IA ETECCIóN TOCAT ORDINARIA CELEBRADA EI, SEIS DE JUNIO DE DOS MIt VEINIIUNO,
DE CONfORMIDAD CON tO ESTAEI.ECIDO EN LOS I.INEAMIENTOS APTICABTES At PROCEDIMTENTO DE TIQUIDACIóN DE I.OS PARIIDOS POtíilCOS QUE NO

oBTUVtERoN EL poRcENTAJE MíHl¡tto ¡st¡gLrctoo o¡ volacróN vÁLlo¡ ptnl coHsERVAR su RÊGtsfRo o AcREolrec¡ót¡ ANTE EL lNsTlTUto MoREtENSE DE

pRocEsos ELEcToRALEs v p¡nlctp¡clóN ctUDADANA.
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2.36%

6.46%
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22.00%

2.68%

5.71%

4.22%

2.86%

2.05%

26,155

29,631
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AC U ERDO IMPEPAC/CEÊ/ 01 4 / 2022

0.94%

0.75%

0.63%

0.65%

2.68%

0.36%

0.28%

0.36%

0.28%

100.0000%

7,024

5,642

4,749

4,867

20,071

2,714

2,072

2,717

2,051

748,559
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Tolol de volqción
volido emilido

No poso por desopercibido poro esto outoridod odministrotivo electorol que el

cólculo del porcentoje de lo votoción vólido emitido poro codo Poriido Político,

respecto o los Distritos Electoroles fue tomondo en consideroción hosio los primeros

dos dígitos después del punto decimol.

7. APRoBAcIót¡ o¡ [A coMrsróu il¡cuTrvA TEMPoRAT DE FtscAUzActóN. - Et

posodo cinco de julio del dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo

Eslotol Electorol, medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creoción

e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, de este Órgono

Elect Locol, poro que se reolice el Procedimiento de Liquidoción de los Porlidos

cos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido

oro-coñseryor su registro o ocreditoción onte el IMPEPAC, en los posodos

AcuERDo IMPEPAc/cEE/014/2022.âuE rRESENTA La srcnrtenÍ¡ EJEcunvA, Ar coNsEJo ÊstArlr EtEcToRAt DEr tNsTtTUlo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ptnlclplc¡óH ctUDADANA y euE EMANA oe n co¡¡rslót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE oncn¡¡lz¡ctó¡¡ y pARTlDos ¡oúrtcos, nn¡ollr,li¡ ¡i
cuAl sE DEcIARA tA PERDTDA DE REG¡STRo DEL pARTtDo polílco tocel or¡¡olrittNnoo socletot¡uócnllA DE luon¡Los, EN vtRtuD DE No HABER oBtENtDo
PoR to MENos Et tREs PoR ctENro or u votlctót¡ vÁuoe ¡nntnon ¡¡¡ l.¡ el¡ccrót toceL onour¡n¡¡ cErÊBRADA Er sEts DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtuNo.
DE coNfoRMlDAD coN to EsfABtEctDo EN tos UNEAMTENToS ApucABrEs AL pRocEDtMtENTo o¡ r.leuloacróN DE ros pARTtDos polítcos eu¡ Ho
oBTUVtERoN Et Poncetrrut míH¡mo EstABLEctDo DE vorlcló¡l vÁt-tol pARA coNsERVAR su REGtsrRo o Acn¡oreclótt lr,¡t¡ Et tNsTtTuTo MoRELENsE DE
pRocEsos ErEcToRAtEs v plnlclplclót¡ ctUDADANA.
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elecciones de Dipulodos Locoles e iniegrontes de los 33 Ayuntomientos en el Estodo

del Proceso Ordinorio Locol 2020-2021, inlegrodo de lo siguiente monero:

Consejero

presidento de lo

Comisión

Mtro. Moyle

Cózoles Compos

Consejeros

Electoroles

lnlegrontes

Mtro. Elizobeth

Mortínez Guliénez

Miro. Moyte

Cózoles Compos

Lic. José Enrique

Pérez Rodríguez

Comisión Ejeculivo

temporolde

Fiscqlizoción

8. APROBACION DE tOS IINEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio del2O2l el CEE,

en sesión extroordinorio, medionle ocuerdo IMPEPAC/CEEI437/2021, oprobó los

..LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA."

Esto con el fin de poder tener los herromienlos y los boses legoles poro inicior el

procedimiento correspondiente de los Porïidos Políiicos Locoles que se encuenlron

en este supuesto legol.

?. APROBACIóN DE tA PREVENCION DEt PARTIDO SOCIATDEMóCNETE DE

MOREIOS. - Con fecho colorce de julio de\2021, en sesión exTroordinorio urgente

del Consejo Esfotol, se decloró el inicio de lo elopo de prevención del Portido

Socioldemócroto de Morelos, todo vez que no obluvo mínimo el3% de lo votoción

en los elecciones celebrodos en el proceso electorol ordinorio 2020-2021, dicho

determinoción quedo osentodo medionte ocuerdo I M P EPAC I CEE/ 440 / 2021 .

10. DES|GNAC|óN DEL INTERVENTOR. - Con fecho colorce de julio del oño dos

mil veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Eslotol y medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE|454/2021, se oprobó lo designoción del interventor o

interventores que fungirón como responsobles del conlrol y vigiloncio del uso y

destino de los recursos y bienes de los porlidos políTicos locoles que se encuentren

en etopo de prevención o liquidocÌón, ol no obtener el porcenioje míni

estoblecido de votoción vólido poro conseryor su regislro onte el ln

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los poso

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ot4/2022, etJE pREsENra r"¡ s¡cnrttní¡ EJEcuTtvA, Ar coNsEJo ESTATAI EtEctoRAr DEt tNsTtTuto MoREIENSE DE PRocEsos
ErEcroRAt-Ës v ranilcrpÀclóru ctuDADANA y euE EMANA o¡ u co¡t¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE once¡¡rzlctóH y pARttDos políttcos, MEDtANIE Et

cuA[ sE DEct ARA rA pERDTDA DE REGtstRo DEt pARlDo eolír¡co Loctt oruomtHeoo socllLo¡l¡ócn¡ta oE monrLos, EN vtRtuD DE No HABER oBTENIDo
poR t-o MENos Et lREs poR ctENTo oe r¡ vor¡cló¡'¡ vÁuot t¡rntno¡ ¡ru n rlrcctó¡¡ tocAt oRDtNARtA CELEBRADA EL sEts DE JUNto DE Dos MIL vElNTluNo,
DE coNFoRMtDAD coN to EsTABtEctDo EN tos LtNEAMlENtos ApUcABrEs At pRocEDtMrENlo ot rteutoactóN DE tos pARTtDos ¡olírrcos Qu¡ Ho
oBtuvtERoN Et poRcENTAJE MíHltt^o estegr¡croo o¡ vottctót¡ vÁLlo¡ plnr coNsERvAR su REGrsrRo o AcREolreclóru ANTE Et tNslttulo MoREtËNsE DE
pRocEsos Et EctoRALEs v p¡nt¡clrlcló¡¡ cIUDADANA.

Página 7 de 25



a

itr-"ptq
&PffirEHD.tu f
y FàñlcÞåcróñ quódsÞ 

/

CONSEJO

ESTATAL

n5 Otç¿NEnCrórl y

FAtIDos pol-t¡icos 
t lks. Ëli¡oþeth tu,tsrtrnezGutiêne¿

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/01 4 /2022

Elecciones de Dipulodos Locoles e lntegrontes de los Ayuntomientos del Proceso

Electorol Ordinorio Locol 2020-2021 .

l. tNTEGRAcIoN DE tA coMrsroN EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRcANtzAclóN

Y PARTIDOS POIíT|COS. - EI seis de diciembre del dos mil veinliuno, el Pleno del

Consejo Estotol Eleclorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emilió el Acuerdo IMPEPAC/CÊE/587/2021, medionte el

cuol oprobó lo conformoción. integroción y vigencio de los Comisiones EjecuTivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Comiciol, en lérminos de lo dispuesio

por los ortículos 83, 84 y 85 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos; quedondo integrodo y Presidido lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Portidos Polílicos de esle Órgono Eleclorol Loco, de

lo monero siguÌente:

Dr" Alfredo "js'¡ier
Àrios Cosqs

lsltro" lsobel Guodonorno l

Suslsmsnte :

12. APROBACIóH o¡ tA comtsló¡¡ ruecuTtvA TEMpoRAL DE FtscALtzActóN. - Et

posodo seis de diciembre de lo posodo onuolidod, en sesión exlroordinorio del

Consejo Eslotol Electorol. medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE|5871202l, se oprobó lo

creoción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, integrodo por los y los

Consejeros Elecloroles:

AcuERDo IMPEPAC/cEE/oI4/2022, auE pRESENIA r¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEculvA, At coNsEJo EstAtAL EIEctoRAr DEt tNsTtTUto MoRELENsE DE pRocEsos
El-EcloRALEs v lnntlctreclóru ctUDADANA y QuE EMANA o¡ r¡ colvttstóru EJÊcurvA pERMANENfE or one¡ru¡zaclóN y pARlDos ¡olílcos, MEDTANTE EL
cuAL 5E DEct ARA tA PERDTDA DE REGISTRo DE! pARlDo polírco r-ocAr DENoMTNAoo socr¡LDruqç¡4¡4ps¡49¡E!e!. EN vtRTuD DE No HABER oBTENtDo
PoR to MENos Et- tREs poR crENIo DE L¡ vonctóH vÁLto¡ ¡¡rit¡lro¡ ¡¡¡ L¡ etrccrót¡ Locl-l onolHenre cEIEBRADA Êr- sErs DE JUNro DE Dos Mtt vErNfruNo.
DE coNtoRMlDAD coN Lo EsTABtEctDo ÉN Los UNEAM|ENToS ApHcABtEs At pRocEDtMtENTo o¡ Lteu¡o¡clóN DE Los pARTtDos eoiírtcos eu¡ t¡o
OBfUVIERON Êt PORCENTAJE Mí¡IITVTO ESI¡gL¡CIOO O¡ VOTEC¡ó¡¡ VÁLIOA PINE CONSERVAR 5U REGISTRO O ACRED AC¡ó¡¡ AruT¡ TL IU5TITUTO MORETENSE DE
pRocEsos Et EcfoRALEs v ¡¡nttclplctó¡¡ ctUDADANA.
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13. INFORME DE tA SECRETARIA EJECUTIVA. - Con fecho treinto y uno de
diciembre del oño próximo posodo, lo Secretorio Ejecutivo de este órgono
comiciol, tuvo o bien presentor ol pleno del Consejo, el informe por el cuol se do o
conocer sobre lo sesión público de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción y lo resolución de los medios de impugnoción
presentodos por diversos ciudodonos, los sentenciqs emitidos y lo informodo por lo
Secrelorio, fue lo siguiente:

"Derivodo de ello, esie Orgono Electorol Locol, en cumplimiento o /os sente
dicfodos por lo So/o Superior delTribunolElectoroldelPoder Judtciolde lo Federocion,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ol4/2022, euÊ, IREsENTA n srcn¡reníe EJEcuftvA, Ar coNsEJo EsrAtAt EtEcroRAr. DEt rNsTlTulo MoREIENSE DE PRoctsos
g-EcloRAtEs y etnrrclpecló¡¡ ctuDADANA y euE EMANA or n comtslóH EJEcunvA pERMANENTE oç oner¡¡rzlcróN Y PARttDos roúncos, lt¡t¡ot¡Nle ¡r
cuAt sE DEctARA tA pERDtDA DE REGtsfRo DEt pARlDo polír¡co LocAt DENomtNAoo soc¡¡t otmócn¡re ot tton¡tos, EN vtRfuD DE No HABER oBTENtDo
poR t o MENos Et rREs poR ctENTo o¡ le vorlclóH vÁt¡ol rmlrtot ¡t'l t-¡ ¡lrcclów t ocA[ oRDtNARtA CEIEBRADA Et sEts DE JuNto DE Dos Mlt vElNrluNo,
DE coNFoRMTDAD coN r.o EsrABrEctDo EN ros uNEAMrENros ApucABr.Es AL pRocEDrMrENTo o¡ ueurolctóN DE Los pARTrDos polír¡cos Qu¡ Ho
oBÌuvtERoN Et poRcENTAJE Mí¡¡ti¡o estasttcloo DE vofActóN vÁ¡.tot ¡eu consERVAR su REclstRo o AcREotrtc¡óH ANTE EL tNsftTUTo MoREI-ENsE DE

pRocEsos EtEcroRAtEs v ptnlct¡lctó¡¡ ctUDADANA.
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Ocuituco

Youlepec

Jojutlo

Zocuolpon

Ayolo

Tetecolo

Municipio
Jonlelelco

Cuernovoco

Cuoullo

Tloquiltenongo

Temixco

Se desecho de plono lo demondo

Se desecho de plono lo demondo

Se desecho de plono lo demondo

Se desechon de plono los demondos
de los recursos de reconsideroción
identificodos con los cloves SUPREC-

2178/2021; SUP-REC-2179 12021 y, SUP-

REC-2180/2021 y en consecuencio se
confirmo lo sentencio impuqnodo
Se confirmo lo sentencio impugnodo

Se desechon de plono los demondos
de los recursos SUPREC-218412021 y
SUP-REC-218912021, por ende, se
modifico lo sentencio impugnodo,
poro los efectos señolodos en eslo
sentencio y se vinculo ol lnstituto
Morelense de Procesos Elecioroles y
de Porticipoción Ciudodono poro dor
cumplimiento o lo ordenodo en el
oportodo de efectos de lo presenfe
sentencio.
Confirmo lo sentencio

Se desechon los demondos

Se desecho de plono lo demondo

Sentido de lo resolución
Se desechó recurso y revoco
resolución de Solo Regionol CMX; osí
mismo, ordeno dor visto o lo Supremo
Corte de Justicio de lo Nocionol, por
inoplicoción del ortículo 18, último
pórrofo del Códiqo Eleclorol viqente.
Se desechon de plono los demondos
de los recursos de reconsideroción y
se confirmo, en lo que es moterio de
impugnoción, lo sentencio
impuqnodo.

suP-REC-21?512021
y ocumulodos
suP-REC-2201 /2021
y ocumulodos
suP-REC-2271 /2021
y ocumulodos
suP-REC-216212021
y ocumulodos

suP-REC-2178/2021
y ocumulodos

suP-REC-2182/2021
y ocumulodos
suP-REC-218312021
y ocumulodos

suP-REC-2196/2021
y ocumulodos
su P-REC-2193/2021
y ocumulodos

Expedientes
suP-REC-214012021
y ocumulodos

su P-REC-217 6/2021
y ocumulodos
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en /os expedienles SUP-REC-2140/2021 y ocumulodos.' osícomo, SUP-REC-2183/2021 y
ocumulados; emitió /os ocuerdos IMPEPAC/CEE/609/2021 e IMPEPAC/CEE/610/2021,
ordenondo expedir /os Consfoncios de osignoción o /os ciudodonos y /os ciudodonos
corno condidotos e/ecfos en /os Regiduríos de ios Ayuntomienfos de Jonfetelco y
Te mixc o, Morelo s, respecfivomenfe.

En ese senfido, con lo emisión de /os referidos sentencios por porte del orgono
jurisdíccionol f ederol, se odvierfe gue se concluye e/ proceso elecforol ordinorio locol
2020-2021, ocontecido en e/ Esfodo de More/os; en términos de lo que dispone e/
ortículo 160, del Código de /nsfifuciones y Procedimientos Eiecforoles vigenfe, en e/
sentido, de que e/ proceso electorol ordínorio concluye con /os computos y los
dec/orociones gue reo/icen /os Conseios E/ecforo/es o /os reso/uciones que, en su coso,
emifo en últtmo instoncio el orgono jurisdíccionol conespondienfe. "

14. TERMINO DEt PROCESO ELECTORAL 2020-2021. - Con fecho treinlo y uno de

diciembre del oño dos milveinliuno, en sesión solemne del Consejo Estoiol, decloro

el término del proceso Electoral2020-2021.

15. DICTAMEN APROBADO POR COMISIóN. El once de enero del oño dos mil

veiniidós, lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Orgonizoción y Porlidos Polílicos,

oprobó el Dictomen medionte el cuol se emite lo declorotorio de "PERDIDA DE

REG¡STRO" del "Pqrlido Socioldemócrolo de Morelos" ol no hober obtenido por lo

menos el tres por cienlo de lo votoción vólido emitido en olguno de los Elecciones

ordinorios de Diputociones Locoles o integrontes de los Ayuntomientos del Proceso

Electorol 2020-2021, instruyendo seo turnodo ol Pleno del Consejo Eslolol Electorol

del lnstituto, poro su determinoción conducente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, frocción V,

Aportodos B y C, y ì 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos: 23, pórrofo primero de Io

Constitución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo, el numerol

ó3, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnslituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

portic ción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

orol serón principios rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod,

ependencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ot4 /2022, euE pREsENtA L¡ s¡cn¡reníe EJEcuTtvA, At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsltulo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡t¡ltct¡lclóH ctUDADANA Y euE EMANA o¡ u cotvt¡stót'¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ onel¡llz¡ctóN y pARTtDos ¡o¡.íncos. meol¡Hrt el
cuAl. sE DEctARA tA PERDTDA DE REGTSTRo on p¡nt¡oo ¡oúrrco rocAL DENoMTNADo socrArDEr\^(ienAIA !Ej4oE!!eS, EN vtRTUD DE No HABER oBtENtDo
poR to MENos EL TRES poR crENro or u votncróH vÁlron ¡¡vt¡rto¡ eH Le elrccróH r.ilet ononrn¡n cETEBRADA Et s¡ts DE JuNro DE Dos Mt[ vErNruNo,
DE coNFoRMtDAD coN to EsTABtEcrDo EN Los UNEAMTENToS Apr.lcABt¡s Ar pRocEDrMrENTo oe ueuroec¡óN DE ros pARTtDos poúrrcos eue ruo
oBTUVtERoN Et PoRcENTAJE Mít'¡l¡rito tsrn¡l¡c¡oo o¡ votaclót'¡ vÁ¡.toa rnn¡ coHsÉRVAR su REGtsTRo o AcREotuctóH ANIE EuNslTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos ErEcroRALEs v ttnttc¡¡tclóH ctUDADANA.
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De ocuerdo con el numerol 23, fracción V, pórrofo primero de lo Constitución

Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos esloblece que lo orgonizoción de

los elecciones, es uno función eslotol que se reolizo o lrovés del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, en los términos que esloblece

lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

Por tonio, el lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguientes molerios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidolos y Portidos
Políiicos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documenlos y lo producción de moterÌoles elecioroles;
5. Escrutinios y cómputos en los férminos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el otorgomienTo de constoncios en los

elecciones locoles;
Z. Cómputo de lo elección delTiiulor del Poder Ejecutivo;
8. Resultodos preliminores; encuesios o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomienlos esïoblecidos;
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que delermine lo normotividod correspondienle.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los oriículos 41, Bose V, oporlodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o) y b),de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pónofo

Iercero del Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de

Morelos; el lnstituto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, iendrón o su corgo en sus respeclivos jurisdicciones, lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios reciores de lo molerio; los de conslitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones,

se colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otros, en molerio de derechos y el occeso o los prerrogotivos

de los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPIE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles po ro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, cont n buir

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oI4./2022. euE eRESENTA r.¡ s¡cnrrnníe EJEcultvA. AL coNsEJo EsrArAr ErEcroRAL DEL tNslluTo MoRELENSE DE PRocEsos
ÊtEcloRAtEs y pARfrcrpAcróN cTuDADANA y euE EMANA or La co¡¡tstóH EJEcurvA pERMANENTE o¡ ono¡¡¡tz¡c¡óN y pARTrDos ¡oúrcos, ¡t¡¡oteHr¡ ¡l
cuAt" sE DEclARA lA pERDTDA DE REGTsTRo DEL pARltDo ¡oLínco tocAr DENoMTNAoo socteLormócn¡tn ot mon¡ros, EN vTRTUD DE No HABER oBrENtDo
poR lo MENos Et IRES poR ctENro ot te vo¡ectót¡ vÁLroa ¡lultol e¡l n el¡cclóH tocAl oRDINARTA CEIEBRADA Et sEts DE JUNto DE Dos Mtt vEtNftuNo,
DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrAB[EctDo EN tos r.rNEAMrENTos ApucABtEs AL pRocEDtMrENro o¡ r¡eulorctóN DE tos pARTrDos rolírtcos eue No
oBTuvtERoN Et poRcENIAJE MíNtmo tslegttcloo ot vor¡c¡óH vÁLtot l¡n¡ coNsERVAR su REGTSTRo o lcn¡o¡r¡clót¡ ANtE EL rNslTuto MoREtENsE DE
pRocEsos ELEcToRAtEs y p¡nrcrr¡cró¡l ctUDADANA.
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político; consolidor el régimen de portidos políticos; goronlizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos políTico-elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integronies de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos

del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como, promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outeniicidod y

efectividod del mismo.

lV. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en lodo lo Enlidod y se

integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permonenïes y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esle Código

señolen.

V. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, porrafo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estolol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejeculivos, los cuoles lendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferentes direcciones y órgonos lécnicos del lnstituto Morelense. de ocuerdo o lo
moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el

Consejo Estotol, son los siguientes:

. De Asunlos jurídicos;

. De OroonizocÍón v Pqrlidos Políticos:

. De Copocifoción Elecforaly Educactón Cívico;

.De i nistro ci o n y Fî na ncio mi e nf o ;

P ortici po ci ó n Ci u do d o no ;

. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol Electorol Nociono/,

. o De Queios;

. De lronsporencio;

AcuERDo tMpÊpAc/cEElot4/2022, eul pRESENTA l¡ secner¡ní¡ EJEcuIrvA, At coNsEJo ESTATAI ErÊcroRAt DEt tNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs Y ¡lnr¡clr¡ctóN ctUDADANA y euE EMANA DÉ Lt colrnrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or onoeHrzeclóN y pARltDos poúrrcos, lvrrole¡¡r¡ ¡l
cuAt sE DEc¡-ARA tA PERDTDA DE REGtsfRo DEL pARTrDo ¡olírco locAt DENoMTNAoo soc¡¡tot¡nócnlrl o¡ nnon¡los, EN vtRruD DE No HABER oBtENtDo
poR r.o MENos Et TRES poR crENto DE tA vorrctó¡¡ vÁuo¡ ¡mrTrDA EN r.A rLrccró¡¡ lot¡tõnõÍ'¡en¡r CET.EBRADA Et sErs DE JUNro DE Dos Mr. vErNTruNo.
DE coNFoRMtDAD coN to EsTABtEctDo EN ros UNEAMTENToS ApucABrEs Ar pRocEDtMtENTo oe ueuloecróN DE tos pARÌtDos poúilcos eue Ho
oBTUVTERoN Et poRcENTAJE Mí¡.¡tÀ o ¡st¡st¡croo o¡ vorecróru vÁLtoa ¡¡u coHsERVAR su nrorsrno ò acnÈorr¡cróru tr'¡r¡ rL rNsTruTo MoRETENSE DE
pRocÉsos Et EcToRAtEs y elnlct¡tctót¡ ctUDADANA.
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. De Fiscalizocton, y

. De lmogen y Medios de Comunicocion

. De forfolecimtento de la iguoldod de Género y no

discriminocion en lo porficipoción polífico.

ENFASIS ES PROPIO.

VI. ATRIBUCIONES DE tA COMISION EJECUTIVA DE ORGANIZACION Y PARTIDOS

POLíilCOS. Asimismo, el numerol 89, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguientes:

t...1

Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

t e ndró /os sig uienles ofrib uciones:

l. Auxilior o/ Consejo Esfofo/ en /o supervísión del cumplimienlo de /os

obligociones de /os porfidos políticos y, en generol, en lo relotivo o los

derechos y prerrogotivos de ésfos;

ll. Presenfor a Iq considerocìón del Conseio Esfofol el provecÍo de

decloroforio de pérdído de reqisfro de tos porfidos polífícos locoles

gue se encuenfren en cuolquiero de los supuesfos deferminodos por

los normos consfífucionoles v legoles en el ómbílo elecforol,'

lll. lnformor ol Consejo Esfofo/ de /os irreguloridodes o incumplimienfo

de /o normotividod oplicoble en que hoyon incurrido /os portrdos

políticos;

/V. Revisor e/ expediente y presentor o /o considerocion delConseio

Estotol, el proyecto de dictomen de ios so/icifudes delregisfro de los

orgonizociones de ciudodonos que prefenden consfifuirse como

osociociones o porfidos po/íiicos /oco/es;

V. Supervisor y evaluor el cumplimienfo de /os progromos de

orgo nizo cio n e le ct orol;

Vl. Formulor los dictomenes de regislro de condidofos o Gobernodor y

/os /isfos de candidotos o Diputodos por el principro de represe ntocion

proporcionot y

V//. Los demós otribuciones gue le conftero esfe Código y

Eslofo/.

tl
1...J

ENIASIS AÑADIDO.

e/ Co

AcuERDo lMpEpAc/cEE/ol4/2022. euE pREsENTA Le s¡cnrt¡ní¡ EJEcuTrvA, Al coNsEJo EsrArAt EtEctoRAt DEt tNstttuTo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcToRALEs v ¡¡nilcr¡¡cróH ctuDADANA y euE EMANA o¡ ta co¡rnrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtz¡cló¡t v pARTtDos poLírtcos, MEDTANTE EL

cuAt sE DECI"ARA tA pERDtDA DE REGtsTRo DEr pARTtDo ¡oúrtco r-ocAt DÉNoMtNAoo soct¡rormócn¡t¡ ot mon¡Los, EN vtRtuD DE No HABER oBtENtDo
poR to MENos Et tREs poR ctENTo ot t¡ vor¡cló¡¡ vÁL¡ot ¡lvttno¡ r¡¡ u rrtcclóH tocAt oRDtNARtA cEIEBRADA Et s¡ts DE JUNto DE Dos Mlt vElNlluNo,
DE coNFoRMtDAD coN ro EsrABLEclDo EN Los lrNEAMrENros ApucABLEs Àr. pRocEDrMrENlo oe ueulotctóN DE Los pARTtDos ¡oúr¡cos Qut ¡¡o
oBTUVtERoN Et poRcENTAJE Mír'¡l¡¡o est¡sLrctoo o¡ vollcló¡¡ vÁLloe prne coHsËRVAR su REGrsrRo o ¡cneottlctó¡¡ ANIE Et lNsTlTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos EtrcloRAtEs y penttclplcrót'¡ ctUDADANA.
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Vll. ATRIBUCIONES DEt OPLE. Estoblecen los ortículos l, último pórrofo. y 78, fracciones

l, ll, lll, Xt, XLIV, XLVII del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, determino que el Consejo Estolol Electorol, ejerce sus funciones en

lodo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de llevor

o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles, cuidondo su

odecuodo funcionomiento, o trovés de los cuerpos elecioroles que lo integron; fijor los

políticos de este órgono electorol y oprobor su estructuro, los direcciones, personol

técnico de opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes

del servicio y los recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los

reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimienlo de sus otribuciones;

osimismo, diclor lodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efeciivos los

disposiciones normolivos en el ómbito de su competencio; y dicior los ocuerdos

necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomenios, lineomientos y ocuerdos

que emito el Consejo Generol del lnstituio Nocionol;

Vlll.- DE LOS ORGANISMOS f ÚBUCOS. Que los ortículos I ló, frocción lV. incisos b) y c)

de lo Constilución Federol; 98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnsTituciones y

Procedimientos Electoroles; señolon que el orgonismo público locol eleciorol, es de

corócter permonente, que gozara de outonomío en su funcionomienÌo e

independencio en sus decisiones en los términos previstos en lo Constitución

Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción

Electorol, con personolidod jurídico y polrimonio propio, encorgodo de preporor,

orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo
renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de

lo entidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de

cerTezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

IX. DEL CóOIEO DE INSTITUCIONES Y PRoCEDIMIENTos EtEcToRAIES PARA E[ ESTADo

DE MORELOS. Que el ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles del Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnstitulo Morelense, el

promover, fomentor y preservor el fortolecimiento de lo vido democróTico del sistemo

de portidos políticos en el Estodo y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

políti promover, fomentor y preservor el ejercicio de los derechos político-

les y vigilor el cumplimiento de sus obligociones de los ciudodonos; gorontizor

roción periödico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

oro

de los Poderes Legislolivo, Ejecutivo, osí como de los Ayuntomienlos del Estodo; velor

por lo oulenticidod y efectividod del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0I4/2022, eul PRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA, At coNsEJo EsfATAt EtÉcroRAt DEt tNsTtTUIo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcToRALEs Y ¡entlctpnclót ctUDADANA y euE EMANA DE n comlslóH EJEcultvA pERMANENTE ot oneluzeclóN y pARTtDos rolílcos, m¡oterur¡ ¡l
cuAL sE DEctARA tA PERDTDA DE REGtsTRo DEt pARTtDo ¡oúrtco Loc¡t o¡t'¡o¡r¡¡Heoo soc¡ato¡mócnat¡ or ¡uone tos, EN vtRtuD DE No HABER oBTÊNtDo
PoR to MENos Et tREs PoR ctENro o¡ n vortctó¡¡ vÁuo¡ EMTTTDA EN re rttcctót'¡ LotatonorHlnn cEIEBRADA Et sEts DE JuNro DE Dos Mtr vttNluNo.
DÊ CoNFoRMIDAD coN to EsrAB[EctDo EN Los UNEAMTENToS ApucABtEs Ar pRocEDtMtENto o¡ Lleulo¡ctóN DE ros pARllDos ¡olítcos eur Ho
oBtuvtERoN EL PoRcENTAJE Mít'¡l¡r¡o esregtrctoo or volectót'¡ vÁ¡.lot rene co¡¡sERVAR su REGtsTRo o ecn¡ottlc¡óH eNrE Et tNslruro MoRELENsE DE
pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡enrtcl¡lctót'¡ ctUDADANA.
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del voto y difundir lo culturo democrótico; gorontizor lo celebroción pocífico de los

procesos de poriicipoción ciudodono; gorontizor la tronsporencio y el occeso o lo

informoción público del lnstituto y difundir lo culfuro democrótico con perspectivo de

género con enfoque de iguoldod sustontivo y poridod enTre mujeres y hombres.

X. LEY GENERAT DE PARTIDOS POLíT|COS. - El orlículo 94, numerol l, inciso b), de lo Ley

en cito, estoblece que es couso de pérdido de registro de un portido político, no

obiener en lo elección ordinorio inmedioio onlerior, por lo menos el tres por ciento

de lo votoción vólido emitido en olguno de los elecciones de Gobernodor,

dipulociones o los legisloturos locoles y oyuntomienios, trotóndose de un poriido

político locol. Como lo estoblece el ortículo 95, numerol 3, lo declorotorio de pérdido

de registro de un portido políiico o ogrupoción locol deberó ser emitido por el

Consejo Generol del OPL, fundondo y motivondo los cousos de lo mismo y seró

publicodo en lo goceTo o periódico oficiol de lo entidod federotivo.

Elorlículo 9ó, numerol l, de lo Ley Generolde Porlidos Políticos, dispone que ol portido

político que pierdo su registro le seró concelodo el mismo y perderó todos los

derechos y prerrogolivos que estoblece lo propio LGPP o los leyes locoles respeclivos,

según correspondo.

Por su porte, el numerol 2, del citodo ortículo, refiere que lo conceloción o pérdido

del registro extinguiró lo personolidod jurídico del portido político, pero quÌenes hoyon

sido sus dirigenles y condidotos deberón cumplir los obligociones que en moierio de

fiscolizoción estoblece lo propio Ley Generol de Portidos Políticos, hosto lo conclusión

de los procedimientos respectivos y de liquidoción de su potrimonio.

Xt. CONSTTTUCIóN POtíilCA LOCAL. - El ortículo 23, frocción ll, de lo Constitución

Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo el porcentoje requerido poro

monïener el registro como Porlido Polílico Locol, que o lo letro dice:

t..l
Poro monlener el registro el Poriido Político Locol deberó oblener

ol menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en lo

elección de Diputodos, según lo dispuesto en lo normqtividod

reloiivo.

t...1

XII. TINEAM¡ENTOS APTICABTES At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACION DE tOS PA

POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE NNíruINNO ESTABTECIDO DE N

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ol 4 /2022, euÉ. pREsENTA r¡ s¡cn¡rnníl EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsrruro MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcloRArEs y pAnncr¡ectó¡¡ ctuDADANA y euE EMANA o¡ n comts¡óN EJEculrvA pERMANENTE or o¡oexrzlctóN y pARTrDos rolíncos, MEDtANTE Et

cuAt sE DEct ARA t A pERDIDA DE REGtstRo DEt pARTlDo ¡olírtco LocAt DENoMtNAoo soc¡¡roemócnlll o¡ monnos- EN vtRtuD DE No HABER oBfENtDo
poR to MENos Et tREs pol ctENTo oe m voreclót'¡ vÁLlot emtno¡ ¡t¡ n rlrcctó¡¡ tocAl oRDtNARtA CELEBRADA Et sEts DE JUNto DE Dos Mtt vEtNTluNo,
DE coNtoRMtDAD coN ro EsrABLEcrDo EN Los LINEAMIENToS ApucABrEs At pRocEDtMtENTo o¡ ueulorctóN DE tos pARlDos ¡olírcos eu¡ No
oBruvtERoN Et poRcENTAJE Mír'¡tino ¡slnsL¡c¡oo oe votectó¡¡ vÁuon ¡rnt coHsERVAR su REctsrRo o AcREonaclóN eHr¡ t¡. tNslTUTo MoRÉtENsE DE

pRocEsos ErEcToRAIEs v ptnttclpaclóH ctUDADANA.
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vÁLtDA, pARA coNSERVAR su REGtsTRo o AcREDtTActóN ANTE Er tNsTtTUTo

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. QUE EN

1érminos de lo estoblecido por los orTículos l, 3, 5, 14, 15 ,ló y 42 al 4ó de los

Lineomientos señolodos, donde se regulo lo referido o lo perdido de registro de los

Portidos Polílicos Locoles ol no obtener en lo elección ordinorio onterior por lo menos

el3% de lo votoción volido emitido en olgunos de los elecciones poro Gobernodor,

Dipuiodos Locoles o Ayuntomienios, en términos del ortículo 5, del copítulo ll, relotivo

o lo pérdido del registro o ocreditoción locol, de los Lineomientos oplicobles, mismos

que esfoblecen que el Consejo Estotol Electorol como móximo órgono de dirección y

deliberoción del IMPEPAC, liene lo oiribución de decloror en definitivo sobre lo

pérdido del registro de un portido político o propuesto de lo Comisión Ejeculivo de

Orgonizoción y Portidos PolíTicos, tol como se oprecio o conlinuoción:

CAPíTUL? Iv. DE3LARATC.RIA DE PÉRDIDA DE REG,STRo DE l.os PARTIDoS

POLíTICOS ¿OCAI.ES.

Ar\ículo 14. En e/ coso de pérdido de/ regislro de un portido político locol,

e/ Consejo Fsfofo/ Electorol de/ IMPEPAC, emitiró lo declorotorto

conespondiente, mismo que debero esfor, fundodo y motivodo, con

bose en ios resu/fodos de los cómpufos y dec/orociones de volidez

respecfivos.

Artículo 15. E/ Secreforio Ejecufivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo de

susfoncior en ouxilio de Io Comisión de Orgonizocion y Portidos PoÍf¡cos,

el procedimienfo de pérdido de/regisfro de /os porfidos políficos /oco/el
hosto dejor en esfodo de reso/ución poro lo declorotorio en e/ Conseio

Esfofo/ Elecforol.

Arlículo ló. Coresponde o /o Comisión de Orgonizoción y Portidos

Políficos, presentor o considerocion del Pleno de/ Conseio Eslofo/ Elecforot

del IMPEPAC, el proyecfo de decloroforio de pérdido de regislro de /os

porfidos políticos /oco/es que se encuenfren en cuolquiero de /os

supuesfos determinodos en e/ orfículo 5 de /os presenfes /ineomienfos.

17. Lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos debero

o consideroción delConsejo Fstofo/ Electorol el proyecfo de

clorotorio de pérdido de regislro del portido político, o mós fordor el

úlftmo dío del mes siguienfe o oquél en que concluyo e/ proceso

elecforol.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ol4/2022,euE ¡RESENIA l-¡ s¡cn¡rlnít EJEculvA, At coNsEJo EstAtAL EtEcToRAt DEI tNslruro MoREtENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡nnrtct¡¡c¡óH ctUDADANA y euE EMANA or te comlslóru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡HIzectóN y pARTtDos ¡otír¡cos, m¡olnrur¡ ¡l
cuAt sE DEcLARA [A PERDTDA DE REGISTRo DEt- pARroo ¡olírco tocAt DENoMTNAoo socreto¡¡¡ócnlr¡ o¡ monnos. EN vtRTUD DE No HABER oBtENtDo
PoR to MENos EL TRES poR crENTo Dt La vorecró¡¡ vÁuol rm¡tto¡ e ¡¡ ¡-¡ ¡l¡ccróH Lo-cAL onol¡¡enre CETEBRADA Et sErs DE JUNro DE Dos MtL vErNTruNo.
DE coNFoRMIDAD coN to EsTABtEctDo EN tos uNEAMrENros ApLtcABrEs Ar pRocEDrMrENIo o¡ l¡euroncróN DE tos pARlDos políncos eur ¡¡o
oBTUVtERoN Et PoRcENTAJE MíHr¡iito ¡srlsLrcroo o¡ votrc¡óH vÁltoe ¡ena coHsERVAR su REGtsTRo o AcREo¡raclór.¡ lHle tt tNsTtTUTo MoRELENsE DÊ
pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡lnlcl¡ec¡óH ctUDADANA.
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Lo decloroforio de pérdida de regislro de /os Podidos Políticos Loco/es; y

lo Pérdido de Acreditoción o los Porfidos Políficos Nociono/es, debero ser

notificodo de inmediofo en términos de lo normotividod oplicoble, por

conducfo de su represenlonfe ocredifodo onte e/ Conseio Estofol

Electorol del IMPEPAC, ol portido del que se frofe.

Artículo 18. Uno vez emitido lo declorotorio de pérdido de regisfro, lo

Direccion Ejecufivo de Orgonizacion y Porfidos Políficos del IMPEPAC,

debero reoltzor el registro en el libro respecfivo.

Arlículo 19. Lo declorotorio de pérdido de regísfro debero ser pub/icodo

en el Pertodico Oficiol "Tierro y Liberfod" y en lo pogino web de/ IMPEPAC.

Arlículo 20. Al portido polífico que pierdo su regislro /e seró conce/odo e/

mismo y perdero lodos los derechos y prerrogolivos que por derecho /e

correspondío recibir.

Arlículo 21. Lo conceloción o pérdido de/ registro exfinguiró lo

persono/idod jurídico del porfido polílico, sin emborgo, quienes hoyon

sido sus dirigentes, candidofos, odministradores y representonfes /ego/es,

deberon cumplir con /os obligociones fisco/es hosfo /o conc/usión de /os

procedimienlos respectivos y de liqurdocion de su polrimonio.

XIII. PARTIDOS POTITICOS QUE NO OBTUVIERON EL g% MINIMO DE LA VOTACIóN, EN

CUALQUIERA DE TAS EIECCIONES..

ACUERDO twpEpAC/CEE/014/2022, QtE pRESENIA tA SECREIAR|A EJECUTTVA, At CONSEJO ESIATAI EIECTORAI DEr- rNSlllUIO MORETENSE DE PROCESOS

Et-EcroRArEs y ¡tnttctteclót¡ cTuDADANA y euE EMANA o¡ t¡ corrrrsrór.¡ EJÊculvA pERMANENTE or one¡¡¡lz¡c¡óN Y PARrtDos poLírlcos, MEDTANTE Et

cuAt sE DEcIARA t A pERDtDA DE REGtstRo DEt" pARrDo ¡oLílco tocAt DENoMtNAoo socllLo¡t¡ócn¡ra or monrLos, EN v¡RtuD DE No HABER oBTENtDo
poR Lo MENos EL tREs poR clENto DE l¡ vor¡ctót¡ vÁuo¡ ¡l¡lt¡ot ¡¡l m ¡lecclóru LocAr oRDtNARtA cEIEBRADA Et" s¡ts DE JUNto DE Dos Mlt vtlNlluNo,
DE coNroRMtDAD coN Lo EsTABlEcrDo EN tos uNEAMrENros ApLrcABlEs At pRocEDrMrENro oe LrouroectóN DE los pARftDos ¡otírlcos Qur No
oBTUvtERoN EL poRcENTAJE MíNl¡,to rsr¡gL¡cloo o¡ vor¡clót',¡ vÁuol r¡ne coNsERVAR su REGtsTRo o ¡cnrolraclóN ANIE EL tNsttTUTo MoREtENSE DE

pRocEsos ELEcToRAtes y ¡¡nttct¡eclót,¡ ctUDADANA.
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XlV. MOTIVACION. - Este Consejo Estolol Electorol, o trovés del Diciomen odvierte

que el Portido Político Locol denominodo "SOCIAIDEMóCRATA DE MORELOS",

dodo que solo obtuvo e\2.86% de lo voloción totol de oyuntomientos y el l.60%

de votoción totol de diputociones, por lo tonto el Poriido es sujelo o lo pérdido del

regislro como porlido político locol en el Estodo de Morelos, previsTo en los orïículos

ì ló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo. de lo Constitución

Federol; 94, numerol f . inciso b), de lo LGPP; ortículo 23, frocción ll, de lo
Constitución Polílico Locol; ol no hober obtenido por lo menos el tres por cienlo de

lo votoción vólido emitido en olguno de los Elecciones de Diputociones Locoles o

de iniegrontes de los Ayuntomienlos del Proceso Electorol2020-2021, celebrodos el

seis de junio de dos mil veiniiuno, en el Eslodo de Morelos.

Uno vez hecho lo onterior, y de hober tenido o lo vislo los resultodos de lo votoción

de los 33 municipios y los l2 Distritos Electoroles, y ol hober emitido los Consejos

Municipoles y Distritoles lo volidez de lo elección correspondienle, por lo que o

continuoción se describe lo siguiente:

J De lo votoción Eslotol emitido en los 33 Municipios del Eslodo de Morelos, el

Po Polílico Locol denominodo "SOCIALDEMOCRATA DE MORELOS"

el 2.86% de Io votoción lotol, siendo esto en números un totol deVO

21,374 (veintiún mil, Trescienios setenio y cuotro) votos. por lo cuol y
.evidentemenle el Portido Político Locol no obtuvo el tres por ciento de lo
votoción requerido poro conservor el regislro como Portido Político Locol.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/ol 4 /2022, euE pRESENTA La secn¡nnír EJEculvA. At" coNsEJo EsTATAL ElEctoRAr DEt tNsTtTUto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡tntlcl¡¡clóH ctUDADANA Y euE EMANA o¡ L¡ con¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE or ono¡HlzectóN y pARlDos polírtcos, MEDtANtE Et

CUAI, SE DECTARA LA PERDIDA DE REGISTRO DEI. PARIIDO ¡OIíT¡co tocA|. DENoMINAoo soclelo¡Tr,Tócner¡ o¡ Iuon¡Ios, EN VIRTuD DE No HABER oETENIDo
PoR to MENos Et TRES poR crENTo o¡ t¡ vot¡crót¡ vÁLtoa tnn¡roe ¡H Le el¡cc¡ó¡t Lo-c¡t oRDrNlnr¡ cEIEBRADA Et sErs DE JUNro DE Dos Mr. vErNTruNo,
DE coNtoRMlDAD coN to EsTABrEctDo ÊN r.os UNEAMTENToS ApucABr.Es Ar pRocEDtMrENro o¡ Lreuro¡ctóN DE ros pARTtDos rotÍlcos eu¡ Ho
oBTuvtERoN Et PoRcENIAJE Mít¡ll¡o tstlgtecroo ot voreclóH vÁLroe ¡enn coNsERvAR su REGTSTRo o tcneo¡tac¡óru INTE Er rNsrrulo MoRETENsE DE
pRocEsos Et EcroRALEs v r¡nttc¡¡aclóH ctUDADANA.
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J De lo votoción Estotol emilido en los l2 Distriios Elecioroles en el Estodo de

Morelos, el Porlido Polílico Locol denominodo "SOCIAIOEUÓCRATA DE

MORELOS "obtuvo el 1 .60% de lo voloción tolol, siendo esto en números un

tolol de 12,075 (doce mil, seienlo y cinco) de votos, por lo cuol y

evidentemente el Portido Polílico Locol no obtuvo el Ires por ciento de lo

voloción requerido poro conseryor el registro como Portido Político Locol.

En reloción o lo onierior, es necesorio hocer hincopié, en que el Portido motivo del

onólisis, no cumple con el porcentoje requerido poro montener su regislro,

señolodos en los leyes oplicobles o lo moterio, olser un requisito necesorio poro que

un portido político puedo gozor de los prenogolivos que consogro o su fovor lo

legisloción electorol y conservor su registro, el obtener ol menos el tres por ciento

de lo votoción vólido emiiido en lo último elección en lo que porTicipen, lo cuol se

integroró con los votos deposiïodos o fovor de los diversos portidos polílicos y de los

condidoturos independienTes y restondo los volos nulos y los correspondientes o los

condidotos no registrodos; por lo cuol esle Consejo Estotol Electorol, odvierte que

lo lnstitución Político motivo del onólisis se encuentro en el supuesTo de perdido de

regisiros del Portido Polílico "SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS".

Sirvo de opoyo como criTerio orientodor, lo señolodo por lo Solo Superior en lo Tesis

Lllll20l ó, cuyo rubro y contenido son deltenor siguienle:

VOTACION VALIDA EMITIDA. EIEMENTOS QUE [A CONST'TUYEN PARA QUE

uN PARLDO POLíTICO CONSERyE SU REGTSIRO.- De lo interpretocion de

/os ortículos 4l , frocción I, pórrof o último, de /o Consfif ucíón Polífico de /os

Eslodos Unidos Mexiconos; 15, oportodos I y 2, y 437, de lo Ley Generol

de /nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforo/es; osí como 94, porrofo I,

inciso b), de lo Ley Genero/ de Portidos Políficos, se odvierfe que, /os

porfidos po/íficos o fin de conservor s u regisfro deben obfener o/ menos e/

3% de lo votoción volido emítído en lo último eleccíón en lo que

porlicipen.

Ahoro bien, o trovés de lo figuro de /os condtdo'furos índependienfes, /os

ciudodono.s pueden porticipor poro ser volodos o corgos de e/ección ''' *

populor.

Por ello, ios vofos emitidos o f ovor de /os condidofuros independienfes son

plenamente vólidos, con impocto y troscendencio en /os e/ec

uninominoles, por lo que deben compuforse poro efecfos de es

ACUERDO IMPEPAC/CEE/Oì4/2022, QUE PRESENTA

ErEcroRArEs v ¡en¡rct¡¡cló¡t ctUDADANA y euE
DE PROCESOS

POIIIICOS, MEDIANTE EL

cuAt sE DEct ARA t"A pERDIDA DE REGtstRo DEt pARlDo ¡olínco LocAt DENoMtNAoo soctllormócn¡r¡ or mon¡tos, EN vtRruD DE No HABER oBTENtDo
poR to MENos Ët TRES poR ctENTo oe t¡ vortcló¡¡ vÁt-loe tr¡¡rtoa e¡¡ n ¡L¡ccló¡¡ LocAL oRDtNARtA cEIEBRADA Et sEts DE JuNto DE Dos Mtt vEtNTtuNo,
DE coNFoRMtDAD coN to EsTABtEctDo EN tos uNEAMtENTos ApucABrEs AL pRocEDtMtENTo o¡ t-lou¡oeclóN DE Los pARTtDos poLíl¡cos eut ¡lo
oBruvrERoN Er poRcENTAJE Mí¡¡ll¡to ¡srt¡l¡cloo o¡ vor¡ctót¡ vÁLlot rene coNsERVAR su REGtslRo o ecntolrlctót¡ ANIE Ët tNsltluTo MoREtENsE DE
pRocEsos ErEctoRAtEs v ¡lnncr¡rcróru cIUDADANA.
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el umbroldel3% poro lo conservoción delregisfro de un portido polífico,

en virtud de que ésfe es determinodo por /o sumo de vo/untodes

ciudodonos o frovés de/sufrogio, en un porcenfoje suficienfe que soporle

/o exisfencio de un institufo político. De ohí que, poro efecfos de /o
conservocion del regisfro de un portido polífico nocionol lo vofocion

vóltdo emitido se infegroró con /os vofos deposifodos o fovor de /os

diversos porfidos políficos y de /os condidoturos independienfes, gue son

/os gue cuenton poro elegir presidente, senodores y dipufodos,

deduciendo /os vofos nulos y /os conespondlentes o /os condidofos no

regisfrodos.

En consecuencio, esTe Consejo Eslotol Eleclorol, con fundomenlo en lo dispueslo

por los ortículos 14 ol 21 de los Lineomienlos oplicobles ol procedimiento de

liquidoción de los portidos políticos que no obluvieron el porcenloje mínimo

estoblecido de votoción vólido, poro conseryor su registro o ocreditoción onle el

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, decloro lo

PERDIDA DE REGISTRO y uno vez que quede firme, lo onterior deTerminoción, se dé

el inicio del procedimiento de liquidoción, de bienes y recursos remonenles del

Portido Político Locol "SOC¡ALDEMóCRATA DE MORELOS", procedimiento que se

deberó reolizor, conforme o lo previsto por los ortículos 47 ol 55 de los ciTodos

Lineomientos.

En cuonlo hoce o los obligociones en molerio de fiscolizoción correspondientes ol

finonciomiento público locol que el Portido Político "SOCIALDEMóCRATA DE

MOREIOS" ho recibido en sus diferentes modolidodes hosto el cierre del ejercicio

fiscol 2021, quienes hoyon sido sus dirigentes y condidotos o condidotos, deberón

cumplir los mismos, hosto lo conclusión de los procedimientos respectivos y de

liquidoción de su potrimonio, y estos odquieron definitividod, conforme o lo

esloblecido en lo LGPP y en el Reglomento de Fiscolizoción del INE; lo que de

conformidod con dicho normotivo, es competencio del INE por tener lo otribución

exclusivo de lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y

condidoturos tonto en el ómbito federol como locol.

Por do, en elcoso dodo de que ol Portido "SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS"o

hoyo hecho entrego en comodoio de oficinos, bienes muebles y demós

cursos moterioles poro el desorrollo de sus octividodes, cuyo propiedod es del

IMPEPAC, los mismos deberón reintegrorse en términos de lo normotivo interno
.-!

oplicoble ol momento de lo Liquidoción.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/oI4/2022, euÊ. pRESENTA t¡ s¡cn¡tlníl EJEcuilvA, At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUto MoRETENSE DE pRoctsos
EtEcToRALES v ¡anttctprctóH cTUDADANA y euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡usrór.r EJEcuTtvA pERMANENTE or onç¡ru¡z¡clóN y pARlDos rolíncos. meoleHr¡ rL
cuAt sE DEcLARA tA PERDTDA DE REGTSTRo DEt pARrtoo ¡olírco tocAL DENoMTNADo socrAlDEIUqEEÀIA !E_¡dqE!!q!. EN vtRruD DE No HABER oBTENtDo
PoR t o MENos Et TRES poR crENTo o¡ tr votec¡ót¡ vÁLroe ¡mmor eH u rt¡cctót'¡ to-cet onolnlnr¡ CET.EBRADA Et sErs DE JuNro DE Dos Mrt vErNTruNo,
DE coNFoRMtDAD coN to EsrABtEctDo EN tos UNEAMIENÌoS ApUCABLES At pRocEDtMrENTo ot ltqu¡o¡c¡óN DE ros pARTtDos ¡oúrtcos eu¡ ¡¡o
oBTUVtERoN Et PoRcENIAJE MíHtmo esttgLtcroo o¡ vouc¡ót¡ vÁLlol ¡ene co¡lsERvAR su REGtsTRo o ecnroltlctóH ANTE EuNslruro MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y pAnrtc¡¡actót'¡ ctUDADANA.
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XV. Finolmenle, este Consejo Eslotol Electorol, en estricto opego o los principios de

legolidod y certezo jurídico, estimo conveniente precisor que en términos de los

numeroles y')t y 472 de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción

de los Portidos Polílicos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de

voloción vólido, poro conseryor su registro o ocreditoción onle el lnslituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, lo liquidoción

iniciorq hosto en tqnto quede firme lo declqrotorio de perdido de registro del Pqrtido

Socioldemócrotq de Morelos, emitido por este órgono Electorol locql, en ese

senlido el Portido esforó en periodo de prevención hosto que eslo ocurro.

Así mismo, este Órgono Electorol Locol, instruye ol Secretorio Ejecutivo de este

lnstituto, poro que reolice los occiones necesorios o fin de que lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos, reolice el registro en el libro

respectivo, de lo Pérdido de registro del Portido Político Locol Socioldemócroto de

Morelos, en lérminos de lo dispuesto por el ortículo .l8, de los Lineomientos

oplicobles.

Por lo onterior y de conformidod con los orlículos 4l , frocción V, Aporiodos B y C, y

1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos; 9ó, numerol 1 , y 2,98, numerol 2 de lo Ley Generol de

lnslituciones y Procedimientos Elecioroles;94, numerol '1, inciso b), de lo Ley Generol

de Portidos Políiicos; 23, pórrofo primero, frocciones ll y V, de lo Conslitución Polílico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I , úllimo pórrofo, 63, 65, 69, 78, frocciones

l, ll, lll, XL, XLIV, XLVll, 83, 84, pórrofo primero, 89, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 1,3,5, ll, 14, 15,16,y 42al

46 de los Lineomienlos oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los Portidos

Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido,

poro conseryor su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se emite el siguiente:

l Arlículo 42. El periodo de prevención, comprende o portir de que de los cómputos que reolicen los

consejos distritoles y municipoles del IMPEPAC, se desprendo que un portido político, no obtuvo el tres
por cienio de lo vofoción que se requiere poro monfener su registro y hcsio en lonlo quede firme lo
decloroción de pérdido de registro emitido por el Consejo EsloTol Electoroldel IMPEPAC.

2 Arlículo 47. Uno vez que hoyo quedodo firme lo declorotorio de pérdido de registro emilido por el
Consejo Eslolol Electorol. el intervenlor deberó emitir el oviso de liquidoción del porlido político
que se lrole. mismo que deberó publicorse en el Periódico Oficiol "Tierrq y Liberlod"
início formolmenle el oeriodo de liouidoción.

n

ACUERDO IMPE? AC / CÊE /01 4 /2022,
ETECTORAIES Y PARTICIPACION CIU

euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEculvA. At coNsEJo EsrArAL ErEcroRAr DEt tNsnTuTo MoREIENSE DE

DADANA y euE EMANA DE t¡ co¡¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot one¡¡¡lzeclóN y pARnDos roLírtcos, m¡ol¡Hrr ¡l
cuAt sE DEctARA tA pERDtDA DE REGtsTRo DEt pARllDo polílco LocAt DENomtNAoo soct¡ro¡mócnlrl o¡ ¡¡on¡los, EN vtRÌuD DE No HABER oBlENtDo
poR ro MENos Er. rREs poR crENro o¡ r.l vor¡c¡ót't vÁuor tmmoe ¡ru ta n¡ccróru lo-cnt onol¡rlnrr cEIEBRADA Et sErs DE JUNro DE Dos Mrr. vErNrruNo.
DE coNFoRMtDAD coN to EsTABLEctDo EN Los LtNEAMtENTos ApucABtEs AL pRocEDtMtENTo oe l¡eutotclóN DE tos pARlDos políncos eu¡ l'¡o
oBruvtERoN Et poRcENTAJE Mí¡¡¡lvto esregL¡croo o¡ vorlcrór.¡ vÁtto¡ ¡lnl coNsERVAR su REGtsrRo o AcREorr¡clóN ANTE EL tNslTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos ErEcroRAtEs y prnlclplcló¡¡ ctUDADANA.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compeTenle poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porie considerolivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo declorotorio de "PERDIDA DE REGISTRO" del "Porlido

Socioldemócroto de Morelos" ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento

de lo votoción vólido emitido en olguno de los Elecciones ordinorios de

Diputociones Locoles o integrontes de los Ayuntomientos del Proceso Electorol

2020-2021, celebrodos el seis de junio de dos mil veintiuno en el Estodo, ol

octuolizorse con ello, lo cousol previsto en los ortículos 1 1ó, pórrofo segundo,

frocción lV. inciso f), segundo pórrofo, de lo Constitución Federol; ortículo 94,

numerol I e inciso b), 95 numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ortículo

23, numerol ll, de lo Consliiución Locol;orlículos 23y 25 delCódigo Eleclorolvigente

y 5 de los Lineomientos oplicobles ol presente osunto.

TERCERO. Se ordeno el inicio del procedimiento de liquidoción del Portido

Socioldemócroto de Morelos en lérminos de los ortículos 47 ol55 LINEAMIENTOS

APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE

NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁIIDA,

PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

CUARTO. Se decloro lo pérdido de todos los derechos y prenogotivos esloblecidos

en su fovor en lo legisloción electorol; osí como, extinguido lo personolidod jurídico

del Portido Político "Socioldemócroto de Morelos"; sin emborgo, quienes hoyon

sido sus dirigentes, condidoios, odministrodores y representontes legoles, deberón

cumplir con los obligociones fiscoles hosto lo conclusión de los procedimientos

respectivos y de liquidoción de su polrimonio odquieron definitividod, con efectos

o portir de lo oproboción del ocuerdo respectivo; en términos de lo previsto por el

ortí ó, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y numerol 21 , de los Lineomientos

obles3

3 Lineomientos op¡icobles ol procedimiento de liquidoción de los porlidos políficos que no obluvieron el porcentoje
mínimo e'stoblecido de voloción vólido, poro conservor su regisïro o ocrediloción onle el instilulo morelense de
procesos electoroles y porticipoción ciudodono.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ot4/2022,euÍ. pRESENTA t¡ stcntreníe EJEcuTtvA, Ar coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocÊsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nnclrecrótt ctUDADANA y euE EMANA or l¡ col¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one eH¡zaclóN y pARTlDos eoLírrcos, MEDTANTE Et
cuAt sE DEctARA t A pERD¡DA DE REctsTRo DEL pARnDo ¡olínco locAt DENoMtNAoo socr¡Lo¡¡¡ócnel¡ o¡ mon¡Los, ËN vtRTuD DE No HABER oBlENtDo
poR ro MENos Et rREs poR crENTo o¡ le votrctót¡ vÁuo¡ EMTTTDA EN r-¡ ¡t¡cc¡óH Lo-clt onol¡¡¡nr¡ cETEBRADA E[ sErs DE JUNro DE Dos Mrr vErNTruNo,
DE coNfoRMtDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN tos UNEAM|ENToS Apr.rcABr.Es AL pRocEDtMrENro o¡ LreurolcróN DE tos pARTtDos políncos eu¡ r'¡o
oBTuvtERoN E! PoRcENTAJE Míi¡r¡t¡to ¡sr¡sL¡ctoo oe vot¡cró¡¡ vÁr.ro¡ prnr coHsERVAR su REGTsTRo o AcREorrtclóH a¡¡rr n tNsTtTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos ÉtEcloRArts y ¡lnr¡cr¡¡c¡óH ctUDADANA.
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QUINTO. Se ordeno o lo Dirección EjecuTivo de Administroción y Finonciomiento de

esle órgono comiciol y según seo el coso, que en virtud de que ol PorlÌdo

"sociqldemócrqtq de Morelos" se le hoyo hecho enlrego en comodoto de oficinos,

bienes muebles y demós recursos molerioles poro el desorrollo de sus octividodes,

cuyo propiedod son del IMPEPAC, los mismos deberón reiniegrorse en términos de

lo normolivo interno oplicoble, o dicho Dirección.

SEXTO. Se ordeno notificor el presente ocuerdo, ol"þterventor responsoble del

controly de lo vigiloncio del uso y destino de los recufsos y bbnes del oJroro Poriido

"socioldemócrqto de Morelos", poro los efectos que se deriven en el ómbito de sus

otribuciones.

sÉPTlMO. Se ordeno hocer del conocimiento el presente ocuerdo o los Unidodes

Técnicos de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles Elecloroles y de

Fiscolizoción, ombos del lnstitulo Nocionol Electorol, poro los efectos o que hoyo

lugor.

OCTAVO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo reolice los occiones correspondienles

en términos del ortículo 98, frocción XXIX, del Código Eleclorol vigenie y 18, de los

Lineomienlos oplicobles.

NOVENO. Se instruye o lo Secretorio Ejeculivo de esle órgono comiciol, reolice los

occiones poro lo publicoción del citod ocuerdo en el Periódico Oficiol del Estodo

Libre y soberono de Morelos "Tierro y Libertod", en términos del ortículo l9 de los

LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS

poliTtcos euE No oBTUVTERoN EL poRCENTAJE MíNtMo ESTABLECTDo DE

VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

DECIMO. Notifíquese el Presenle ocuerdo ol olroro Portido Socioldemócroto de

Morelos, poro los efectos legoles conducenles.

DÉC|MO PRIMERO. Publíquese el presenTe ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

del lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodon

conformidod con el principio de móximo publicidod

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ol4/2022, eul pREsENtA Lt s¡cnei¡ní¡ EJEculvA, Ar coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE PRocEsos
elicron¡lrs v r¡nilcl¡Âcló¡r ctuDADANA y euE EMANA oe u colr¡rsrór.r EJEcuTrvA pERMANENTE or onolrulz¡ctóN Y PARTIDos poLírtcos. ¡rn¡ot¡Hr¡ rl
cuAr sE DEctARA tA pERDIDA DE REGtstRo o¡t ¡tnrtoo ¡oLínco LocAt DÉNoMtntoo socralo¡mócn¡te or nonrLos, EN vtRfuD DE No HABER oBTENIDo
poR to MENos Et tREs poR ctENTo oe Le vortclót¡ vÁuoe tmrrrol ¡H L¡ ¡Leccrór.r LocAL oRDINARTA CEIÉBRADA Et sEts DE JUNIo DE Dos Mlt vElNlluNo,
DE coNtoRMtDAD coN Lo EsrABtEctDo EN tos uNEAMtENtos ApucABtEs At pRocEDtMtENro oe r¡euto¡clóN DE Los pARTtDos poúrlcos Qur ¡¡o
osruvlrnoH EL poRcENIAJE Mí¡¡tmo tstegLrcloo or voteclót¡ vÁuoa ¡¡n¡ cot¡sERvAR su REGtslRo o acnrolrtctó¡¡ ANIE EL lNsTlTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos ELEcloRAtEs y ¡enrtclp¡cló¡l ctUDADANA.
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El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIM¡DAD de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes; en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en
sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el
trece de enero del oño dos mil veintidós, siendo los dieciocho horos con
diez minutos

MTRA. AG JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

uc. JEsÚs MURILLO

SECR o ECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAt

r.rc. JosÉ ENRTQUE pÉnrz

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMPÊ.?Ac/cEE/ot4/2o2L eul pREsENTA L¡ srcntrenín EJEcuTtvA. At coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAt DEr rNsTtTUto MoREtENsE DE pRocrsos
ELEcToRAIES v ¡tnr¡clrec¡óH cTUDADANA y euE EMANA.DE n comrsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onee¡¡rzecróN y pARrDos eorír¡Cos. l,n¡or,¡ñìi ri
cuAL sE DEcLARA LA PERDTDA DE REclsTRo DEt pARTtDo ¡olítco LocAt DENoMtNAoo soct¡r.ot¡uócn¡tt or nnon¡Los, EN vtRTuD DE No HABER oBTENtDo
PoR Lo MENos Et TREs PoR ctENTo DE tA voÌrctót¡ vÁuoa ¡¡¡uTrDA EN LA elrcc¡óH loZlf onilr¡¡en¡a cETEBRADA Er sErs DE JUNro DE Dos Mr. vErNTruNo.
DE coNroRMlDAD coN Lo EsTABtEctDo EN tos UNEAMTENToS ApucABr.Es At pRocEDtMtENTo o¡ Lleulo¡clóN DE ros pARIDos eotít¡cos eur r.¡o
oBruvlERoN Et PoRcENTAJE Mítru¡o ¡st¡¡Lectoo o¡ vot¡clór'l vÁuoe r¡nr cor'TsERVAR su REGrstRo o AcREolr¡clót¡ ANTE Er. rNsTruTo MoREtENsE DEpRocEsos Et EcToRArEs y ¡¡ntrcr¡eclót ctUDADANA.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL

LIC. JESUS FLORES NAVARRETE C. LUIS ATFONSO BRITO ESCANDON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

PODEMOS POR LA DEMOCRACIA
EN MORELOS

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

FUERZA POR MEXICO MORE

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ol4/2022, evl eREsENTA u srcnrr¡ní¡ EJEcurvA, Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsltturo MoREIENSE DE PRocEsos
ErEcloRAt"Es y r¡nlclpeclór.¡ ctuDADANA y euE EMANA or l.a comtsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANtz¡clóru v PARttDos rolítcos. MEDtANIE Et

cuAt sE DECIARA tA PERDIDA DE REGtstRo DEt pARlDo polínco tocAt DENoMtNAoo soc¡¡totmóctltt o¡ montLos, EN vtRTUD DE No HABER oBrENtDo
poR ro MENos Er TRES poR ctENTo o¡ l-¡ vorlcló¡¡ vÁuo¡ EMmDA EN tA ¡te ccrór.¡ rocAr oRDTNAR|A CELEBRADA Et sErs DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtuNo.
DE coNtoRMtDAD coN ro EsrABt-EctDo EN ros uNEAMrENtos ApucABrEs Ar pRocÊDtMtENro o¡ ueuro¡ctóN DE tos pARTtDos ¡otíttcos Que ruo
oBtuvtERoN Er poRcENTAJE MíHl^no estasrrcroo ot vor¡clót't vÁLroa p¡n¡ coNsERVAR su REGrsrRo o ecntolteclótl ANTE Et tNsTttuto MoREt"ENSE DE
pRocEsos EtEcToRAt Es v ¡ennctr¡ctót¡ ctUDADANA.
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